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PRÉSIIWNCI4 «W. QWWl> v DB MI-
BI8TR0S. 

i Icai Oj>8 ob <«<il»u¿ la nna ,^ji¿if.v l;» 
S . M . la Reina Doeatra Señora (Q. D . G.) 

y sn angosta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en so importante «alud. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION. 

Gobierno.-Negociédok* 

A ftn de que las Autoridades ppídao ejer-

nuentos en que se reciben linéépedeB, U 
Reina (Q. D. G.) se ba Servido mandar que 
ae observen las disposiciones siguientes: 

1/ No podran abrirte' en pnilo ol¿nno 
del Reino pdsid'aS públb|as, csVas ¿6 b^ds-
pedes, hosterías, fondas' ni cualquiera 
otros establecimientos de la misma especie, 
sin obtener antes la competente licencia del 
rspao, Ti^ilantia^ que se renoyafl anual -
moble. ' ' " ' . í',""'.;1 ' , 

3 / Loo dnebos de diebos establecimien
tos tienen las obligaciones kijsnlenies: 

Primera. Lluva* un registro foliado y 
rubricado por el encargado del ramo de TÍ-
gilancia det distrito, en que se inscriban por 
orden alfabético de apellidos, las personas 
qne. l leguen ó sos casas, con es presión de, sos 
nombres de pila, el año, mes y dia de su en
trada, el lugar de donde vienen, aquel á que 
se dirigen, y su ocupación ó ejercicio. Al 
margen de cada partida se pondrá, cuando 
se Vayan los huéspedes, una nota en qué se 
esprese el dia de su salida y el pueblo ó Ca
sa adonde l^an dicho que pasan. l ' 

Segunda. Dar partes diariób de lo que re-

respectiva demarcación, ó al Alcalde del pue
blo eñ donde no existan aquellos empleados. 
.Jejrcors.j ^ i b i r > loo; eapcesadoa regis

tros, siesnpre que á, ello fueteo ,feq^eridos. 
\ ias Autoridades, empleados de ,ffgilanfjia, 
A guardias civiles, U t 

i.i^njrfOt UDpe4Ír B̂O los huéspedes se 
ocupen en juegos prohibidos, teogan armas 
psra cuyo oso no estén autorizados ó tur
ben el rapoao de sus compañeros. 

Y quinta. Tener a la puerta de so ests-
blecimiento, den sus balcones ó ventanas, 
la tablilla d señal que indique hl naturaleza 
de él, con arreglo á la costumbre de cada 
n t B M Í i í , J , ' , ! = ' '•' • < ! ' '••« •• 

3.- Cuidará V. S. de que los Alcaldes, 
Comisarios ó Celadores, segün la organiza 
cion que en cano punto tenga él ramo de 
vigilancia, lleven un libro eq que anoten to
das las posodas, casas de Résped,es, ele. que 
hubiere en sn demarcax»on, el dia en que se 
concediere licencia para abrirlas, y la con 
ducta observada por el. dueño ó encargado 
del establecimiento. 

ruensualrqento too registrosdeloa meoxio-

cuencia si hubiere iqouvo para ello, exigien 
$9ft* fa^cflft â*" r*i eñe.nló ^coñ^ocBen,> 

mar su atepcidp. _ U r m o A J ' l nalJ 
'í* Loa infractores de tas precedientes 
disposiciones están sujetos á tas penas pecu-

nlsrias establecídsé eu el párrsf. 

á la disposición ) . 
de mayo de i 853 

Y 6.* Tomará V. S. las mednias convo-
se forme on se « o c r e ^ í a 

general de to>.f^ds esUble-
dos á recibrTbuespedes. 

, yefectos correspondientes, 
os guarde á V. 1£%UU aáSL MMidf 

W e d e ' i g S g . ^ o s a á a l i e f r e r k . 

i i i n r.i BĴ ajnjSjÉSĵ  a p bsb 
otui tí'fc . ' i i'M'ijor 'tr. ití»i heoqevq evin • !• 

Instrucción pMHctí.-^áirciñdó*: 
.emeoeqoiq Isa t^nti ponaos 

limo, seftor: LB Reina ( Q . D . G . ) , de 
acuerdo con el dictamen det 
de Instrucción patblipa», ae Ua seryido dispo
ner qoe la listo de obtns snronadas pora tes
to en las escuelas superiores y estudios de 
aplicación en la segunda oaséíiansa, pabtica 
dá en lo Gaetta de 14 de setiembre último, 
se adicione con el Curso éosnpioto és dibu 
jo topográfico de do a Luis Ha&, vectfte de 
nei^aéeen.^''! n» ot^u^noo i o j e iu^foiq ob 

De o a s a a ^ a ^ t o a n j p á f f . Lnetnontn* 
teligencia y finos oonsjp^lenSea. Pioo enoTOe 
A V. I. muchos anos. Madrid 7 de diciem
bre de 1858.—Correrá.—Sr. Director gene-
rsl de InAlrnoclon públies. 

e —— 
i Obras públicas. A 

limo. Sr.: Visto el espediente instruido k 
instancia de don Vicente Burgos, con el ob
jeto de que se le autorice para prolongar la 
acequia llamada Dolosa, que, derivada del 
rio Guardal, fertiliza los términos de Casti 
llejar y Benamaurel, en lo provincia de Gra
nada, y regar con ella una porción de terre
n o propio de dicho interesado, qne forma 
parte del cortijo titulado Cueva de SanOno-
Cre, resultando que para occeder á esta pre
tensión habria do autorizarse al peticiona
rio, según los informes del ln,nepierp-Qofo 
d e la provincia y Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos, para aumentar la 
altura, longitud y espesor de la preso de la 
acequio y epy t » c l » r su cauce>, á fin de que 
pudiera tomar y, conducir la mayor dotación 
que exige el nuevo riego; considerando qne 
esto no puede verificarse sin atacar k ,pro-. 
piedad de las obras boy existentes, obligan
do 4 los dueños actuales de la acequia 4.que 
conduzcan por; ella el agua qne ha de servir 
p o r a un tef cero; S . M . la Reino' ( Q . D. G.) 
ba tenido á bien denegar la autorización s o -
licitada por don Vicente Burgos. , 
,, | D e Real orden lo digo 4> y . |V para su j q , 
teligoocia y efectos conaigulentes. Dios guar-
d o 4 V. I. muchos anos. Madrid 3 de diciera. 
bxe de if»58—Corvera.—Señor Director ge
neral de Obras públicos. . ,7 
, 0 d h l 4 :f, <• . . .{'|;7 .^a.'i '. -'í 

' £ í l l H Í ¿ ^ w 6 t ó B S T Á t ó : ' ' 
V n c f l i n i d L . i e i i e f e ^ • • j J n f i ! L - » ' , f , , ; -'» A 

- s M , i 7 ^ W n W ! f f s i m o g e j 

El encargado de Negocios de S. U. en el 

miento abintestato del sacerdote e s p a l d ó n 
Pascual Córbi, que residía en Pernarobuco, 
y al propio tiempo remite copio del inven

tario de loa bienes y efectos que1 pertenecie" 
roñal 0ítJoW^' L • 1 

Lo qne ae pnblica pora conocím i ento de 
las personas que Be consideren con derecho 
á la indicada herencia; ad virtiendo que, ha-
acasido-acreditarlo por sí 0 ñor medio, de 
apoderado ante el Juzgado do buértanos y 
siasnisn de jb» inferida ciudad do Pemam-
iee^>r4aaSrinBnsf - prévjameouj, «i. lo oaü-
raan opertuno, del calado inventor io, quo 
se facilitará en este Ministerio, . i i 

• ( . E J i n f l f u i i./'J) 

, i i ~, v. i.. •• rK TÍ : ib 
rubio, ojos azules, naris y cera 
barba poblada y color beeno. 

Madrid . J 4 de dJctesabcc de 1AW.-—9 
Marqués de ls Vega de Armijo. 

COWWaJsH PROVIfíCfAL OS MADfiiO. 
i^iSi/ínUsí ob o i i i H i b !í>b î nteftfedi i • u -

1 W/' T ' r '••'<''T' »TT"jr. « fb I 

Gobierno de In provincia de Mndrid. 

Sección, de Gobierno. 
v siqi n * j y t ^ W K j ! 
9ts9cS snea nsn ¡' on s7>)pTJp >".' í¿ *boq 

En la noche del 0 del corriente ha sin* 
robada ja iglesia de is vrttá de Fuencemirlan 
en la provIOcia do 'Óosdalajara, Hevindose 
los Objetossiguienies: uno Custodia de plata 
sobredorada con piedras azules, su peso 
doce Hbras y cuatro onzas . -ün incensarlo de 
plau con nabeu y cunhar i lia, de peso todo 
tres libras y tres1 onzas.-Una concñz de 

tres omeas-püa cetro de 
- s M i t t l t 

I .b '< nim::>!. V | ,Ea;>, . . s m o l l . u n M ,*d 
I * i ̂ ^09^tío^^^ ar̂ í af0̂ O^̂ .̂ u\n\u\ t (̂̂ ôW^O f̂f1^^ 

1 vlBjo4foirnpei eajef blfmiaiHil éoiQaasBBB, A 
ftn de dar oofiapl i miente 4. lo pro eso toe en »Û (karí̂  âr̂ â ÔBv ótQ ( ̂ 6 t!nQ *er̂ â)a)flaâBBMN) ^9 

F * 4e a b r i l ^ ^ ^ ^ < 1 * ^ í < , ® e ' 

Cî sfií CÍO n%fJaa^íaeBsísJa\o^^^í ̂ sO | fê ŝ) aaêB̂V̂âOaaVên̂'O 
á|eê s02O|t /W f̂t Sr00 J4gwenies: . ./«r j , 
.• billBBBBTl ••!•;>• ;. l Blí • • |f 1 I • 

ais.; M .«jl• * ̂ ÜJBV ' 'CsnAsi üfjtliñ tj 

• P o n ^ , r e c i é n ; - o b tai *£ 
Cebada, fanega. . . 36 66 

4»í 

R í a , arroba. 

Carbón, arroba. . . e f f 

cobré. Ii cruí y él pié de p!at>. JO peta i r « pira « o . UKUC á • « i d » 4> l o . A r a o ü S e T 
o n r a S . - t J n c l U z d e P l , t . c o n piten, y c«- 5 ¡ %ffi p l i l o . ae ^ T r ^ i t T S X 
cbarílla cincelado, sü peso nna libra y siete 
onzas.—Otro cáliz con patena y cucharilla 
de plata, liso, de una libra y cuatro onzas.— 
Otro cáliz de bronce, lá cope y patena Con 
cucharilla, de plata, su peso una libra y cua
tro onzas.—una corona de plata, an peso 
media libra.—ün copón de plata sobredora
da cincelado, con una cajita de administrar' 
el Viático, su peso una Iibra y cuatro onzas 
y finalmente, una toballa de dos varas: \ 

fin su consecuncia encargo 4 1 os seboros 
Alcaldes, Guardia civil, Inspectores de rf-
gilancia y demás dependientes de mi autori
dad, practiquen las mas activas diligencias 
para conseguir 14 captura y remisión i este 
Gobierno de los autores y cómplices de lan 
horrendo crimen, ocupándoles Isa al bajas y 
efeelos que se encuentren en su póoeK' ' 

Madrid 10 de diciembre de 1858.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
SOI 80 L O i 91 ' "• • • • i .11. I i l 

: 1 < p ; : i t n W o i l 6 3 . a ; 

1 ¿.1. I '!« I.ÍT f l ' SÍIW / - i i . ' 

CIVI 
P?«*ffff d f kmi, ̂ btondad, practiquen las 

1«J?14[ rtmwioo 4 este^ot) erno del autor 6 

doradas de tros onzas' de peso, ejecutado !a 

Midrid irt d« diciei.br. de W - E l 

BB#|ls 'i •o^flJe r t f-ífiP*:. 

Encargo á los señores Alcsldes, Guardia 

W f f * W « H ^ - n ^ ^ i a j * ta. 
ciptur» y remisión » este Gobierno, del de ws^^i» vé%iiIwffta ^ . j é . 
cito francés num. 3/, Nums Pompilio, de 
36 anos de edsd, estatura regalar, pelo sigo 

tos de los pueblos de esta provincia, cuidan
do ios de las cabezas de partjkio y loe qne ae 
bailen, situados en, JOB, carreteras generalea 
de remitir para los diea 20 de cada mes Ua 
eorreapondientes «rtittcacionea oe loo pre
cios de los suministros en ana rasnecsires 
pueblos, be)o la raulU de 100 nrovipieA-

I t i í m * h ^ i | ' k » ¡ « w . i i v á i i * 
tir Ua reUciones, se atengan al prooio tesA 
que en la moneda corriente hayan tenido l» 
eH»0^W if4 imerea^,s#na^ por rea
les, cuartos y maravedises, hasta tanfn que 
tods la moneda corriente de cobre ño sefrs 

| la refundición necesaria pora ponerla en ar
monía cw» la contabilidad decimal.— 

Madrid It de diciembre de t8S8.—El 
Marques, de la Vega de Armije, ituW iftlt . . . . ' " i l r i fo^A 

11" liaa^a«aaaajaaaaa»o.̂ aaaaaa^aa»a^ 

J0WC 
• • • 

. . 10 i • 

on Alfon» fernn.de» C.dffl.n«. 
primer, ¡niünci, WWWjS^ 
Por eí presente, primero y uTtlrño 

to, cite. Homo j emplazo A en gitano y gita
na, toyee nombres y apellidos se ígooran, i 
qne los dias 35Y36 y * de setiembre sllti-
mo estuvieran hospedados en casa do Gerd-
nima Chapa», Vecina and Palotear, para qee 

|. dentro de treinta dias, 4 contar desde el ai-
^menáe 4. ls, inserción d*l presento eo la Ce-
cele, compf rezcan eo este Juzgado áreseos^ 
der 4 los cargos que les resoltan an la cae* 

s empr^en^ l [o fw^ l i 

roemos de esta ciudad, el 36 de 
último, y que faeron habidos on casa de 
Gerónima, con otros efectos dea. 

http://diciei.br
http://fernn.de%c2%bb


cibidos que pasado dicho término sin ha-
veriflcado se \a%declarará rejoahdes y 

[aa 

seguridad á mi disposición. 
Dado en Béjar á cuatro de diciembre de 

mi l ochocientos cincuenta y ocho.—Alfonso 
Fernandez Cadiñanos.—Por su mandado, 
Miguel Sánchez do les Matas. 

Señas del gitano. 

De 35 á 30 anos de eded; rostía el hom-
"bre chaqueta' rnsdriétnA, panuloo y chaleco 
de inahon,de bostaote esu tu ra, color mo-
reno, y dijeron estar avecindados en tierra 

^e8Vjt^etio|i4T -|feiijop tm\w* to[o ,oid?n 
.OOSQUJ soleo v abetdoq ediad 

JazgeMede primera rnstanncr det distrito 
delatMioOrsidadl toopioM 

,!l^rM»ddie¡proTleVmelo. oei Jotgttló de 
primero iosUocis del distrito de la Universi
dad de es,to cspi 
d<m Maní 
-vribano de número dóhMiguel 
h>, se cite, líeme emplaza, por térmioo de 
Hvinte olas, * cuantas personas se oreen con 
te racha» A loe bieoeu quedados per fallecí -

La subasta se celebrará 
por ls lostruccio 

esU corte, soto 
la provincia 

Hernán Co 
tde ae halla 

iciones corr 
Posiciones se 

gos cerrados, arreglan 
adjunto modelo, y le cantidad qoe 
consignar previamente, como garantía para 

en la subasta, será le de 500 r 
ie 

le 750 ra. 
jbsl 

n f r e t t ^ ^ 
litado el depósito del modo qoe previene le 
XOXcxyiJftiUsccioo. 

En el caso de reunirse doe ó m u propo-
.¡clone» Ignalea, se celebrar* « á W I M - , 
tre sus eutores licitación abterU, eo los tér-
ihfuos pivütt,tos por la tltada t m w t e l ü a T 

Gefe de le frrovn.c,a, José Subercase. ( - ^ 
eb DJQS ¡afeónos *v*q asiidoq seoopoJI 

ni eop oonoiJitvbá ;aionsi»il shsoiboi al c 
.: üoo N . N i H vecino de enterado 

del anuncio publicado^on focha 10 ém<OOje 
tus) 
subasta dar 
d* Guadarrama 
tidad 

(Fech 

• C ! M W r » y copia de esta para la Junta I claras, Hnerquina, Mooreal, Mota de Altare, 
de BenefUMicia, serán de cuenta del licita- I jo, RívaUjadüIas, Torrubias dsA XastiUo 
aor. ' . > g^aldecolmenagye Arriba. W r a $ j f f e ¿ o o 

iodel remate 
les; el primean al 

Hura y el seejtBo 
limpia y p 

del comí 
onsabilidad cuidará de dar 

coa le conveniente anticipación, parto del 
dia en qoe prevea ee hallará en U l esUdo á 
los (frlwpsdoru de Ciudad Real y de esta 

spejidfr fe ̂ f a c i o n si jen elidía ¿atfptio 
se le presenta le carta de pago del espresado 
segundo oltto.JhiniriBBno de loe referidos 
plezoe se edmitirá como psrte de psgo la 

> garsntía noposiada, le cual será devuelu 
cusodo ls operación esté termioada, medían
le cerittTCTclon det indtcido cólulssflo' 

Provincia de Guadalajara. 

Guijosa, con el sueldo anoal de 933 re. 
Ledanca, id., 2500. 
Paredes, id . , 3000. 
Poyos, id. , 3000. 

Provincia de Madrid. 

Gorpa, con el de 3500 rs. 
i Oo p ^ r v l i B s ^ é ^ e u l e ; íá.^m1

 W.?f 

\iia<fth m i I yj^ coo el sueldo de 3500 rs. 
.iJl¿0<í«li> 1:1 ¿ I „ . 

orno:! ti&fflw¿T?^ ™ : t r ' l r r \ a / .*o;mDi 

•qoeMide esto corté, é tengan aectonesqeo u 

ejerciur eo su tesUmeotaría, psrs qée pot* 
sí ó por medio de represeotonte legítimo, 
aopeeaeoten en el i.ialcado término á dedu
cir l u acciones de que ee consideren asisti
dos; bajo apercibimiento de qoe trascurrido, 
sin haberlo verificado, le parará el perjuicio 

• que, baya logar 1 -,- • 
Madrid 10 de diciembre de 1858.~Diaz. 

CJ -GC . . .t)\ 'rtrl .iiba i >') 

JUNTA PROVINCIAL UK BBIWFlCKNCIA. 

Se sacan á púbhca subasta Js hmpia y 
poda de los quintos de le dehesa de Zacate-

d ^ d q o e e o p ^ ^ 
de coy. proposición acompaño el adianto ! 

IOOS8 .011» l l 

M"M:P¿::J¡¡Í ; » ¡T?»;I nüTsinni 

tójicie d ^ r U de cs toJo ,^qaf re to , 
mmñém mimom . ^ # M y » » ^ e se 
hallv^oinontftesto en t i m n ^ & K 
BScma^énta provincial de Beneficencia de ADMINUSTRACJOII PRINCIPAL DB HACIENDA PÜ-

BJJCA D¿ LA PROVINCIA DB MADRID» 

Consumos. 
IntaM} MteleB '' Bs sttstai *•« sor 
' mwwAcrm 

jyiñTró^dé 
novletntore uirnrro, se nana inserto eT pliego | g^ocGkíDprnador 

coya proposición acompaño e l adjunto 
d c ^ m o e i l n . ^ Ura Horisirtl tn\ 

Fecha y firma del proponente. 
rd» (1 .(J) mdheí i A 

- ^ ú ü l tmvBBsiBao «BirrnJtti > ^ 
•• i fiisq Bsnedótqe toado eb i ; ; - ! ! al enip TOII 
• i» SOiboltO < <*)iu;Ti¡ •,. .i : •• * • <•'• ;i» ul 

Escuela de niños por concurso. ,? 
,0011110 udon i/l 11 :U Blasaü t ! o*i tb 

Conforme á la Real órdeu de 10 de agoa- I con el sueldo de 1100 rs. 
to último, loaeHa onda: Gacela del U , han 1 

dad Real, y conforme á las reglas siguientes: de proveerse por concurso eo los Maestros 
^ ^ . f ó f e s u secelebrvlpt e«mBfOB»JÓ|oá en el articuia 185 do la- ley 

•!lT,i!. 
iftsnb >.i .1 .£* Caleruela, id., 1750. 

, Ventas de San i o s ^ C m M , , l 7 , ' 
'tetes; il.gOXI. • i W - W . - 5 

H t W ^ l f ^ disfrutará 
casa y Iss retribuciones de los niños que 

. u n , Mjwd uiisuiu puego ue con ai ciones, i cantidad de mil doscientos reales en me 
eo los pontos y horas qué se designan en el | 
aotmcio referido, fcélá I s l m o d ü l t ^ l i o s 

en el acto do la subasu y durante la Ipri 
rjenJÜBsjttti s«n siis * - Rg.to. I -

, ,lie» i ; a.!J> loo • 
Víep . . . B • • «113 
Vinagre., v. . . . 4^ 
Aguardiente. . . . 5530 

Verbis, id., 1000. 
Veotillaé, W. 1Sb. ' : 1 

•m«f tJIi aisuiTOiq ti n•• , • iosineosn ••• tajorl 
' n ' ' 1 Provincia de Cuenco. 1 v-
. , mi srp otlaiii sooiqoiqofl 

efecto, al presidente respectivo, quien pasa-

,.-«•1 ti/'» is !»r oViíiítnTa n n pasarlas. 
Los aspirantes qoe reúnan las circuns

tancias prescrius eri;,re, c l u d s ^ é a t b W j 
dirigirán sus solicitudes documentadas al se
ñor Gobernador, Presidente de la Junta de 
Instruccioo, '^Dljca ¡Éô  W réspecfiVai ^rjró'; 
vincia, dentro del término de un mes, que 
principiará á contarse desde el dia en que 
inserte este anuncio el Boletín Oficial de la 
misma. 

Madrid 4 de diciembre de 1858.—El Rec
tor, Marqués de San Gregorio. 

Maestras de niñas por concurto. , 

Conformé I I B Real orden de 10 de agos-

'i 

Total. 18000 
T 

Al garra y Garcimolina, AUlayt del Ca
da dicha media hora declarará terminado el nabato, Casas de Fernando Alonso, Casa» de 
plazo para laadffilsioji 0*é pUegos y proco- los Pieos, Pesi|oere, tñeenlB del Set^déV', 
£ r T a U c t o ^ Saeods del Rio, San ta Maris de ' IdB Llanos, ¿ * r t m o *^^J^{i¡*J¡£ 

^ | ; l^ysbRreuoUdoT7« loo cuales sorá í des- THlir de la Encina, dotada, con el aneldo han do p r o v e e r * M ^ » 
lecbadóolasqoe oo, y.yan .contp^uWpB de snoBI dé350n rá . ' ^ tm^BBBre^did.y y ^ . t f ^ ^ l ! * ? • 

ft c o r r e s r ^ n d i e t i t ó ^ W r , • Ktca%\ CáDBvero0lÉ8, C a t ^ H I B . C i r r B o . ! l t f r ! * B W 
5.' TermiaaA la lectura de todóá los COBO dé Ha^o, C a e r v ó ^ i l n m ^ ^ ^ * ^ g ; ! * <

< g ^ ^ . ^ J g * ^ " 
• pliegos, se declarará cual ea la proposición flasCas, Hootecillas. Javaga, Monieagado, 
m u ventajosa, coya garantía quedará rete- Navaton, Pertalrebio, Poyatros, RéHIé, 8a. 

¡ t. 

Lo que se anuncia al público pan cono- oída, devolviéndose en el acto á los autores lina»del «antaño. Tejadillos, Yaldecolme-
cimiento de l u personas qoe quieran tomar á e ! a s , i e r a a s q u « hubiesen presentado. ñas de Abofó; Valdemesa, con el sueldo dé 
^ o t t n l ^ ' u ^ q í í r • ^ ^ • • ^ ^ : 'SireBolU'Béndós tirón&ciotiOB'igoo. 3ooHrii ¡ - u , . , i 

p, TiltágorJ 

; w ^ . . . ¿ a u ' d o ^ f c o ^ ce*o^Wv%7 ^ ^ T n S l W 
i clbtdo^ ¿ ' í y m á t e ^ o r ftrft W , B*' 0 ^ / Arquisuefa,, Castillejo Sierra, Mortesl-

W t , C ^ s a i V J u i T ^ * ^ ^ ; / É0)-tond,| del Horno, Villar deiSaz de Arcan, Con ef 
^ ^ " r ' ' t ó p r a i n q d é j p u ^ dAi»WrB. : ^ !»f.*.oiI r;ii . | . V 

. ' • : „ . . . ^ f * * " " i : feS«—*'¡T&« «<* h ' - í M ? | a - . . 4 . H . r . . R U I I M M AHoi, 8iMp«or« 
rioad. -1.» Palmiches, Torar, . Valparaíso de Arriba, 

P ^ . ^ 1 ^ ^ ^ ^ ! ^ ^ ^ ^ ^ «7 No se admitirá proposición alguna Vilíorejo de PerieslebanTco^el de 1150 
? I W t M Í h f qoe 0 0 cobra la cantidad de once mil seis- lee. f " T * f «M i T l ^ r / l f t croo pmeraloVOlrrss públicas, 

Aef«setos!, sé sánala et día 13 dét presente A é ^ s ' r e n ^ t r o í # d É , a i qhe han sido Acebroo Boepecfauierre Chomil lu, 
Ote, i ta nos de su tarde, par» la subasto det tasados dupees Je rebajados los gastos las Laguna derttsrqoesado, LagunM noce, M . 
arriendo de los putos del Csosl de Gusdar - Cíénto sesenta mil arroba» de leña que han riana, Santa Mana del Val le, Viliarejo de le 
aaeas por término de cuatro años y cantidad calculado los peritos que se obtendrán ds las Penoela, con el de I0Ó0 rs 

cada uno de operaciones de limpia y poda. Arandilla, Barcuñana, Castillo dé Alra'-
9.a Los derechos de subasta, protocolo rana, Collados, Fuenlesbuenss, Fuentes-ettos. 

» 

admisible de 3000 ra. pon 

- r« hitlorf « 0 1 mi >Of / .on!;; L 
*:' . 1 o inri ; ' • » in ,;•>;> 

100 
EH 1V9 |/HCt#lVS OI^«tiónico . 

t.\. • fui iii.'íi on ota • (os nsq 
Provincia de CHiddd-tléát. ' " 

i ; l " . lie *if >:Ji«¡i!»; svl i: 10091 .SlOtl |! / 
• ; -aJi'v.,<> >iMioals<Laita nsii ,'»;ÍL,ÍV:Í'>'IM w o t ^ w ^ P W E I r 

CT^^¡rr%n^^ 
valpino. Puebla del Principe, Puertolámcbe, 

a p i " 
lo». 

M , a ^ . t i » . i W t ó ' í S ' . - ' ' ' ; E , , - ' ' ' ' i « " ; ' : 
" ' e 7 « o - w « ' v i . : " ; • , ! " , . , - " ! k " 
OVO Sl V ,HVii ni6 C J«:'J f.Oií >il il'JlUHÜOfl 

i sedo r.Jaui 
IdflUo 

0bSB,1B3A9 

•al Abí. 4. U Oblibilí., Alt.rejo., Alcí«r 
del.Bey, Attoíthel AhnW*«.r. Almbn,c¡d 
del Ma.1-.ewdo, A.al .y . d.l C . O e l . , Bel-
«loMel., Bottl¿É. Cíhile).», Cada/la dal 
Hoyo, r.namaréa. C .n .d . X « D C M . . ' V . « ¡ -

zarM, Calrralcbaa do Maro, wM &Ai-
»0**.**mm*. CWfJ^m^ 

Ui'i 'l • i . - ; «i.-1 • -M'jp;- II¿1I tSOoldisoqtib 

http://Ma.1-.ewdo


d 6 lu» Pino*. CbiUwon, C w w A . J M Í P 0 » 
Fuente», Fueetelespino de ilwyi,irmijllf4f4r 
pino de Moya, Frontera, Gorctoarro. Huéla-
¡¡¿7 Htteerrjoe, HerniaabUr, Hito; Hontanar 
va, Hotxajada de la Torre. Javalera, Loran> 
ca det Campo, Mojada», Mazare lleone, 01-

m W « m i r Í l n i Mraettmlttt, «e>*WWflHWg 
Peraleja, Pinede, Pozo Amargo. Puebla del 
Salvador, " M * ! [MW! ^Weroocl t tq , 

Villar de Domingo torcía, Villar de la En
cina, Villar del Homo, Villar de Olalla, V i -
Ilarpardo, Villarubia, Zafra, Zafrilta, Zana 
del T a ^ . dotadas con el sueldo anual de 
1666 reales, mi (.,•.<! ..,; . >,~¡\ j . : ut* 
Un tanuad sirn^ttOíaotCI lub eu-i:;', I ; anta] let'b 

: - t «I Provincia dé Madrid. ^ 
oleSUOcI StoA • 'I» V>)íí'; U* " i ' * . ' ' ÍIMIZ </••>• »»•• , . l i / | 

La» Rozas con rl sueldo anual de 166* 
reales, SOO pari cae* y relriboclonet. v < 
• M %*l R t t b t t S f o b >.•.•»'.«M) v 0*H9fRtl iftUV.K - i. /n'niil 

P , aoVheq Provincia de Segovia. ! - M>Í 
,vn»«tMivVith) utettaeatb'i i m ' s u cARhuntkt IMua )a 
' t Abades, Adrados, Aldea del Rey, ATde-

Reballo, GalleenariapOt» do Cuéllar, Made-
zuelo, MadriguotuJ ommoflligoelaRez, Mo
raleja de Cose, Monzoncillo, Moño-Pedro, 
Mu ño veros, Navafris, Na vares de Eomedio, 
Nieve, Olombrede, Ontalvilla, Orejana, 
OtaWdb-HeAnrna, Pedraza,>^r^***Ua-
crameocia, Saocbomofio, Sao Cristóbal de 
la Vega, -Sao Pedro de Gaillos, SantibsRez 
de Aylloo. 8ante Temé del Puerto, Sangui
no de Cabezas, Torreadrada, Torrelglesías, 
Torrebalde San Pedro, ürueñas, Valle de Ta-
wadillo, Vatteroela de S.púlveda ^ f f e , 
Vegas de Matute, Zarnarramala, Zarzuela del 
Monte, Zarzuela del Pipar!, dotadas con el 
sueldo anual de 1666 

':.„,i Provincia de Toledo. ! 

... t Aicabon, Alcalizo, Aldeapueva de San 
Bartolomé, Almendral, Argez, Azafia, Bue
naventura, Burujón, Cabeza Mesada, Cusas 
Buena*, Cedillo, Cervera,«B$pinoso del Rey, 
Gamonal, Herencias, Malpica, Manzaneque, 
Maqueda, Montearagon, Nava de Ricotaatftlq, 
Noez, Pulgar, Robledo del Mazo, San Ro
mán, Santa Ana de Pura, Torrecillf, Ventas 
de Retsmoss, Villamiel, Villaminaya, Villa-
nueva de Bogas, ViJlareal ó Ciruelos, Yun 

*\Wm trnf ef snémn annoT 
tés1, 8*Stieretribttcfd«es y 330 para Cira. 1 

Fnent^ dé'PédrO Warro, con erseeldo de 
3300 rs.. retribuciones y 300 reales pars i 
Í'BOSÍII',Í>'' U'* ¿ ítaJlen ajs 
•IÍÍTI «,(> :úu,:> fO&suJ foolooboll ijtoidil f.l 

Provincia de G ua da tajara. ' ,eo$n 
.sonsi aefi KMj MÜÍIPH OS ssíaeivmqA 
' 1 1 Oua^b>)áT»\(coa/e»sueldo arme! de 5400 
reales; Horcbe, coo el de 330#:11 '» & 00 á 

cial de Instrucción pública de U . respetiva 
praoineir, dentro del t e rmino te* m«% que 
principiará á coo ta eso oesde el dia CO iü¥ 
inserte este eoooclo el Bolefin Oficiql^e I» 
misma. á f . . . .fsnta oo mabt 

Madrbt 4 de diciembre de 1858.-E4#ec r 

tor< Marqués as-Sao Gregorio, , . . .©omsl 
Oí Ñ «i n 
f 1 r. u i nz rrfk .001 T 

A l c a o o ^ o ^ d s i l l ^ con 
el mismo sueldo. 

.ohoivninVl Vin.Vo,T¿irsj) c¿y^noV>^<l \A \ 
.̂ 10 O f l S t " W ^ M # . # f T # V i > K t - ^ ^ - , - v 

Ajalvir, con el sueldo anual de 3300 rea-
les, 10C0 de, retribuciones y 300 pero csss; 
ad virtiendo que d\4^ escuela, si ahora oo 
ae proveo en algon Maestro comprendido en 
eí art. 114 de b ley, ae eonocfaaré do nuevo 
en abril para que aspiren A ella lo» Maestros 
qoe han de aufrir laa ejefoieios de opooi-
cion en el mes de mayo inmediato. »J 

Los aspirantes que reúnan las circuns
tancias prescritaá en la citada Real órdén 4 

dirigirán sus s o n d e s d b é o n V e á ^ d l ^ 
sefior Gobernador Presidente de la, Jjuoi^ile 
Instrucción pública de, la respeCUyA proyo
cia, dentro ool termino do un oses, que prio-
dpiará ácontorse desdo el dio en que inserte 
este anuncio el Boletin Oficial de le misma. 
" M a d r i d inVo^émbTode f * W ~ E l Retí-

tor, Mar'qúés dé l&WkWr0™ u * a u m * 

.«un 1.1,85 ««t.n Mj/*-!i«h íibj;.''- tlaaliqaa r »r***»<,>?b 

Platae de Maestras dañinas por concurso 
*. estraordinmio y par oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de agosto 
último, inserta en la Gacela del dia 1*, hao 
de proverse Iss escuelas de ninas vacantes 
en los pueblos mencionados á continuación, 
en laa Maestras qoe sean por oposición ol 
lenordet art. 187 de fa ley de Imtruccion 
pública, y en !as que á falta de estas, ¿SfSO; 
aprobadas en los ejercicios qoe han de sufrir 

v i ' V ^ t » * 1 °fco^u ? aobpiestp Jai-.ii ^rW^^djd^nen^^ lflí 1 

^ A í e m u del sueldo la Maestra dlsffCUrá 1 

Pal amar , oon el sueldo i anual de 3300 
recles, 5S0 de retribución y 400 para cesa. 

'ji> I I" n SF • a o v o U i i Iii j5üV>flo i a s i t r i ODIIWI íii 
* ^ . I : 4 * « » f n i l f»-¡' íj : . » d.l^ •••int.v,:, c| 

. . , ¡ , Vara del a U y . ^ t n . - ^ d o , ? ^ ^ , de 
retribuciontylá^psr^caasK i¡ | f i n i , « i ,o i i> 

- . Ucléa, con el de 3300 r s M retsmocianes 
y lóO ss. pusiicsÉsj"' • ,afiMil«ibssoei« 

dillos, doladas con el sueldo anual de 1667 j ¡ \ **oiH IMJ oaaos r u ü J r i i h* .AtRaai u aeov 
baaoaao i oitmViD ano t o m tisd oisoít»! h n3 | * o u o 9 Proonscio de Guadatnfata. ••• i !1 ' 3 

.̂ t.f.iM r>í» nobií 

fPfflft kmlmmu* \> fhwiu I» re*» hmñrm 
, Las aspirantes que reúnan laa circuns

tancias prescritas eo le citada Beal Ardan, 
dirigirán su» solicitudes documentadas al 
señor Gobernador Presidente de la Junta de 
fhetroecion publica de la respectiva provine 
ele, dentro del término de un mes, qne prin
cipiará i cuntarse desde el dia'én qoe se in
serte este enuncia en el Boletín Oficial dé la 

. i íi, imilla] • i-1 • ..it>»j • • r.'. 

misma. , M 

Madrid 4 de diciembre de 1858.-EI Rec 
tor. Marqués de aso Gregorio.' •, "i 

-<\ • .-.uio-t. 'f. '<> í- * » »i..i-'ir-i»:»i it.l 
Escuelas de utfños por concurso estraordi-

,04MSAT0M rWMh í/ífPOSiciopM,,,^,,, ¿ .,.;„ 

Conforme A la Real orden de 10 de agos
to último, inserta rala GocetO de| dia 14, 
han dé liroveerse las escuelas de niños, va 
cantes en lo* poehlo* mencfonsdos á conti -
noacion, en los Maestros qie lo SOSO por 
oposición o l tenor del art. 107 de la ley de 
Instrucción pública, y eo loa que á falta de 

Provincia de Cuenca. ' 
.AISSAü « ir. rr.A *¿ il Al ,« > m.i 

Vimroayonie^lli l l lfar, ~Cñii ét TieTdó 
anaildettOOrs. , ItOO de retribuclooés y 

.Mol ".IH.'JAM 

W. eibulai ( f W " ^ | F P W i W i l ai-i.-m.pui 
HMul ls 09 IUI'Í i ', t n 3 roiifloK 

; Corral de AJmagas», con el do0334 rea-
ies; Campillo^ Escalona, Igiesuelas, Orgax, 
Santa Cruz del Retamar, ^egurilla, Torrt> 
co, Valde Santo Domingo y VHlatébas, coo 
• é T - d Í 3 3 0 ^ , f # « : , , ' P » ^ , , M ' í ' 1 

de Madrid y Segpyia, se bao, de proveer en 
lio Maestros comprendidas en el art. 181 oe 
la ley, y á ía lu de esus, medjsote nuevo 
anuncio, en laa que hagan oposición á ellas 
en mayo y marzo de 1859. atoeetsesia 
h eeeajiide «jup ¿^tiwitoj ?h¡ u> éelstti i -\ 
¡3—.etluoo ••: supTajB •iiu.'Wj-r,*> aba) ne î asd 
ojisgtiu, frWvffr* do M ^ M M I J, , 

Robledo de Chávela y Campo Real, con 
el do3300 rs. ¿ v ::•>)»; •!•..'. ^ . - i d> 

•llOll li' id « .i.'uiiM cil .W. •»!/•• i ' i-unvi-,' í" «•i'd» 
PreanJnriC) .o Ĵbpats>áoii'-.l'i ,a«oiai 

asi ÍI;V oobfiatos avoon imi a".'!!; a2 * . i 
a Ü ReiWOOl, CaoUlejeo, Labajaa, Navas de 

Oro, Navas de San Anlonio, Preñada, Sao 
Gareáa y San Ildefonso, con el da 3300 rs. 

Ademas del soeldo, le Maestra dbfrutará 
Casa y las rviihboclones de leoninas qée peo 

gtráo sos solitudes documentadas al señor 
Gobernador Presidente de la Junta proveí-

f l « 8 Kt>'. r T T i4 
^•co/dio «»fi>7sjctdiio^ ^ . ^ w « o s j f , A 

t i. 0 5<1 ¿ ¿1 íeivíne . l 
Se halla concluido de rectificar, y pv 

puesto alpúbláoo en ̂ Secretaria dé Ajiin-
tamieolo, por término, de ocho dias, el cua
derno de liquidaciones b amillaramiento de 
este pueblo;^quo en el mismo he de surtir 
de base para, el repartimiento de lo contri-
bdclóo lertltortal; 1 respectivo al nróxímb 
alto «fc 1859, á flfeoé que fes contrtboyeoüs 
puedan enterarse de é l t y producir, dentro 
de dicho término, las reclamaciones qoe 
crean oportnnai; hajo- apercibimiento qoe 
trascurrido sin verificarlo, .nalgona les será 
admitida. CC hit 

Las Reíos 3 de diciembre de 1858.—Bl 
Aicaldc'JSaédelaCueva. . .02 

ti . .oí. 
Alcaldía ámstilucional de Navacerrada. 

ti * i 
Hallándose concluido y de «aniflesto en 

la Secretaria de este Ayuntamiento, por tér
mino de ocho días, el amillaramiento ó pa
drón de riqueza, el cual ha de servir de base 
psra el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganaderil para el alio 
de 1859, senvisa al público pa/a so ioteli 
gencíaj aa>Jrtiendo que pasado dicho térmi-
no no será; o«da reclamación ojguna, y. le 
parará el perjuicio á qoe haya lugar. 

Navacerrada 7 de diciembre de 1858.— 
Lucio Morales. ¿» 

tt T T . . . t í 
Alcaldía constitucional do, Getafe. 

El Ayuntamiento constitucional de Ge
tafe bs denuesto proceder al arrendamiento 
de los derechos de consumos de dicha villa 
y afio de ^8.59, con el recargo^ de oo 50 por 
100 pqn| gastos municipales, b îjo el tipo de 
66.000 rs. # Jiabiendo señalado sus dos rema
tes para, ios dias 19 y 26 del actual, de once 
á doce de su mañana, en su sais-consistorial, 
con soíocioo al pliego'dé condiciones que se 
baila dé mapiflesto en la Secretaria de dicha 
corporación. *0j 

E r ^ | qjismo local y dia -i señalados, se 
celebraran, asimismo los remates pera el ar
riendo de ¿esos y medidas.' j -

Geufei3 de diciembre de 1858.—El A l 
calde presidente, A nasta si o C i fuentes. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 

Se está rectificando en esté'Villa el pe-
dronque ha de servi# de base*para el repar
timiento de la contribución territorial del 
año de 1859. En su consecuencia los sugetos 
qoe posean* bienes sájelos A dicha contribu -
cion, en sd (érmino jurisdiccional, presen
tarán réridones de ellos eo eu- Alcaldía, eo 
el térmico de cuatro dias. rTTJ 

Orusco 8 de diciembre de 1858.—Fran -
ciaeo Avnju4ev¿ oid^- IVIÜ̂ T ioq oabsoQ 

Atcomconstüucional de AkaU de He-
t i l , . . . . ••TÍmnialm aoobl 

y* <;irq o:.;kíi o t̂  Í̂UÍ-A B «̂ ¡Í Sa ^ u n oJ 
Dr. don Francisco de Ariscan, Caballero de 

" ' ' ' f ' J a M f f i ^ W ^ j H m % * 
esto ciudad do Alcal i de Henares. 

y ganacÉna^ deservir de base para 
el repartimiento de le cuots de le contribu
ción y recargosg0»pM»#*gsn á esto mis-
me ciudad psra el alo próximo de 1859, se 
halla concluido v de^mflas to al público 
en le case consistorial per término de ocho 

q ^ X U l S 
rorse de él, y reclamar de agravios ante el 
fltátré' AtdnUnttento, pof meáfii d ' / las 

do término. 
I alas « 0 0 saesumtin*! *úi>ti*e Wf,**** 

del presento, para que nogna A noticia do 
toaos: . 

aVñS^mJ^ Vicente. 

.ee|elsO .3 .Yí • ^ i A X 1 UX m e 

.eaool ,H M WT%SLv^t.üt\ '..ti 
.asfalaO ü .'/i M i • l J 0£ l i ; , . i 0 
Cotésemand*Ui de dioietabre de 1851 é 

las tres de la tarde. 
! í-i IJ. to,li teq noT 

B P i C ^ o e ' r W i p r ^ , ; : ^ ' -
o;ui . . '.lo* e i 

Títulos del 3 por 100 cooooiidado, 
cedo, 41-10 c. I S/t- .srit loii ^ 

Idem do) 3 poraOft diferido, publicado, 
43-05. . 

Deuda omortizable«de primera clase, no 
publicado, 17 p . ! t i - , 

Idem'de segando, no publicado, 13. J > 1 

Idem del pwsonai, ao ponlicsdo 10-95 _ 

d é ^ f f l ! M 
anual, no wWW*9> W d- u r j 

Idem de á 3,000 rs., id., 91-50 d. 
Wem ttett'nVloóle de 4851, do á 3,000 

Idem do 31 de agosto de 1853, de á 3,000 
djp̂ araaaaaoaaaaaej ^" i 1 ss. . sss ssssss . 

| l eW del 1.* d i juoip de 1856, de á 3,000 
resje ,p«M1rjado, 96.40 p 

Ac ioneode obrts públicas d e 1 / d e í » U o 

Ao iones del Canal de Issbel II de & 1,000 
resle , 8 por 100 anual, id106-90. 

. .a ¿¿ U b i . ; . • ubocassl asR 

. ahoT 
i Lóndreí % 90 dias, J M o ^ S S 

• ^ ^ ^ ^ , ^ 3 7 8 . ; ^ 
: ^«¡dalreino. - ^ . J 

t i*S.Í 
. i lo3 
.otobl 

AeeoM 
. . . .vi l,ú e.OBTLnyin» i 
. .a . M M i h . é t f w 

í y r 
l ü aa R U 3 

i p. 

A i u i B i i i . . .y. . H : 
^• to l f i t lAM tltí rífWlit 
Badajoz . . 
Barcelona I par. 
Bilbnovl.%» »"uA.o-V4ÍU 4 í l c t n i i 
Bureos 
Cacares. . , \ . . . 
Cádiz . . 
Castellón. . ^siu **«-. 
Ciudad Real. •Ia£f§tdS 
Córdoba. . . v , f ! 

Corvina. . . . tf TOf w 

Cuenca.. 
GeroéÜ. 1''í% .*.•..•.•.*. I 
Granada. . . Í W Í / I f t ^ - f 
r^dhhrjoré . . . . e ^ i u J n l l 
Huel*^, r , vuieuoi4l 18* 

JICu, . . . . . . . J . . 
I 000 n asusaaanau i 
K^Wlpirtí '^'OTM^l* • 
Logroño -

b sir.*ns ecbit. • 
s1cqftiftifin:a,«.r!^ 

1 1|3 p. 
l | 4 p . 
.» <•<•<.'• v 

* 4 l l L < ; | } i i d 0» 
^lOOiJ 

3|8. p. 

7|BP 
il 150! f»icqnioiruxri>n i r .A o i JL u < 

. . . . . . . . . sis n. 
j o « a ? 1 o a b K o u ^ J ^ r , 

OviesJa\V, O1 r W *[•' 
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teccion. Al efecto hemos comenzado ya la publica
ción de los imporuntes ASALS* que anunciamos, 
que no serlo ciertamente un Compendio, sino una 
obra importante, en tres tomos, con mas de 300 la
minas, primo rosamente grabadas ed piedra, lsfl 

El primer tomo comprenderá la parte práctica 
de Mi Paleografia españdfl, 6 la Iectura de todas las 

54 » Después de la iousitada recompensa que S. M. lepas conocidas en España. Al lado d« cada lámina 
6 5 i(í I ha tenido 4 bien conceder al autor de está obra y de: vil la esplicacioo correspondiente, seguidas de ios 
6 5 ' ' 1 la declaración honrosísima ríe hühar hr««tai1n f»»An«m¡.nín.» nW>A>..«:>.~: 
51 
53 1|3 
57 1l4 ' ro B l é r i t 0 » a*ncianado oHciaimante en dos oca- tibies de los eetranjetos. 

! - , sienes distintas, y corroborado unáoianemeaUvpor En el segundo daremos ta teoría de la eierteia 
" ' I TODA LA pasnsa, asi científica como política, y por dtpmmdtaeat olí «f • lo non tbolOb .«oliíi 

1 el público eo general, cflyoa etogü* ton 4>ien cono- En el tercero haremos una Colección QpiemoJ 
eidos de todos. i y cronológica de laa letras de los PaoTocoLosoe las 

SI diremos que anunciamos una obra de aspe-' Escribanías públicas de España. . . 
eiaKsimsx circuñsta nclas, y cuyo éxito cienl ifico no j W obra es vastísii ma eñ si ejeeuc ion, pero pro-
cabe mayor en obra alguna, siendo .por lo mismo omionado será el triunfo si conseguimos darla ci-
imprescindibfe en los Juzgados, en el estudio del ma, 6 por lo menos nos cabrá la honra de haberlo 
Notario y Escribano, y útilísima apelde los Jueces, mienttde. ^ sbclia al «s ssbnsl 
Fiscales y Abogados.— fe ademas el libro de wnsul- La obra se publicará por entregan de ocho pigi-
ta der gefe de la familia, porque en Al, sin recurrir ñas de impresión y una lámina Itijosamáolé graU-
* »adiS, y sin mas soe teoacar lá glabra que apela- da, ó diea y seis páginas cuando ao se acompaña 
ce, sabe sus eeieebos jometm civiles y aa»rajep lámina, ó. en su Jugar doa.de estas. , , , , ,« . ; , f K i , 
sobra las personas y cosas que gobierna, y las ac.- • El PrecJQwde coda entrega será de dos reales ten
ciones que 4 cada paso la competen; por él. pus- t 0 e n Madrid como en provincias, siguiendo aues-
den Insuntíoeámente ordenara* todo* ío* ocio* y tra costumbre ya establecida. ¡ 

* ó c u r * r ' * * * * t * f a » * ^ 8 ^ Mensualuwote se repartirá al número de aotre-
en sai' litigios y ordenar su última voluntad— En g»R que sea posible, según atancen los trabajos da 
ana palabra, aunbajoelasr^to e^nérmeo, es Cou- grabado • ' 1 ™ '' w ' ~ JTT^J^^t y ° U redacción y estudio del Notario público. Di-
medianamente establecido, porque le ahorra Uem- ^beton>RWeea ,ea ta iMltáó^ f ^ ^ . 00-

mero 5.cuarto principal, Caisrao b H 11 OTABUSO. 
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